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Guayaquil, 23 de Mayo de 2014 A ) 

Señora 
MARIA CRISTINA HUERTA ARCE 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de ECUAFLEX S.A., celebrada el día de hoy, se 

procedió a reelegirla a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período de 
DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le 
corresponde reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia temporal de este 
funcionario y por tanto representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, 
en todos sus negocios y operaciones relacionados con su giro y tráfico, pero requerirá 

autorización especial de la Junta General de Accionistas para la enajenación, hipoteca 
o gravamen de los bienes inmucbles de propiedad de la Compañía. 

ECUAFLEX S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte 
Arboleda, el 17 de mayo de 1988, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 24 de junio de 1988. 

Atentamente, 

JUAN ANTONI(Q HIDALGO JIMENEZ 

Secretario de la Junta — Gerente General 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de ECUAFLEX S.A., para el cual he 
sido reelegida. 

Guayaquil, 23 de Mayo de 2014 

   C.C, N% 0913771291 

Naciónalidad: Ecuatoriana 

   



  

1 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:38.335 
FECHA DE REPERTORIO: 11Vago/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUAFLEX S,A., a favor 

de MARIA CRISTINA HUERTA ARCE, de fojas 32.685 a 32.687, 
Registro de Nombramientos número 10.557. 
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Guayaquil, 14 de agosto de 2014 

  

REVISADO PORÍAL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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